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Precios suscripción

Precios dç !nss;rclón
íJn la Capitali

Por un mes. . , 
» tres meses , 
» seis m^ses. 
» un aÉo. . .

Fuera de la 
For un mes. . , 

» tres meses., 
seis msüñfl.. 

> un uño. . ..

2
5’50

10’50
20’50
Capital: 
2’50 ptas.
7

12’50 >

ptas.
Loe edictos y anuncio# ofi

ciales y particulares que soan 
de pago satisfarán, por líwea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
Si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Peseta» 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10

N ameres sueltos, 25 cónti
mes ds peseta cada une.

Kl page de la suscripción es 
adelantado.

ds Î8 jf«biselo, íesrfile
15 id. id.
80 id. id.

9’07
O’©6

Anuncios judiciales, O‘l& pe*  
iictfts por línea, debiendo les in
teresados nombrar persona que 
respondadelpagoenia Üapifcal

• impracticable, fomentando el es- 
l cepticismo de la clase obrera ante 
1 las disposiciones emanadas de las 
i Cortes o del Gobierno.
J Pero el peligro de la concurren- 
? cia internacional se desvanece en 
; el caso concreto de los obreros 
; del ramo de construcción, ya que 
i las obras del mismo en nada es- 
. tán influidas por las horas de tra- 
I bajo que disfruten en el extran- 
: jer© los obreros de oficios simi- 
; lares. Puede, pues, en este caso, 
' continuar el Gobierno una políti- 
I ca de justicia social que le es sin- 
í gularmente amable, y estimará 

como un timbre de gloria haber 
; instaurado obligatoriamente, en 
; beneficio de todo un sector de la 

misión mixta, acogiendo para 
examen inmediato las reclama
ciones planteadas por los obreros 
del ramo de la construcción de 
Madrid, dirá, de acuerdo con la 
Real orden de 13 del actual, pu
blicada en la Gaceta del día si
guiente, cuál es el aumento que 
procede fijar a esos jornales, y 
el Gobierno, en consecuencia, 
adoptará la oportuna determina
ción, y al mismo tiempo, con la 
vista puesta en un porvenir pró
ximo y con el ansia noble de que 
no quede una sola reivindicació.n
obrera legítima que no tenga so
lución, se dispone la creación de f

Las Leyes ©bligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación pouinsu- 
ias, á i©9 veinte días de su promulgación si cr. ellas no so dis- ' 
pipiere ©tra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nsereión de la Ley en la Caceta. (Art. del Cóuup'; Givill.

SE PUSLÍCA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa*  
oión y en la Imprenta Provincial, instalada en la plE,B.ta baja 
de la Casa de Beneficenoia.

Los euscriptorea de fuera de la Capital remitinia su im
porte en libíwaza del Tesoro, 'Jiro postal ó letra de fácil 
cabro.

K3L

S. M. el Rey D@n Alfonso XIII ^o en ios salarios que sea de una 
(q. g)., S. M. la ReíN.a Doña I Peseta en todos los que excedan
Victoria Eugenia^ S. A. R. el .^^s y de cincuenta céntimos 
Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás pers®Has de la Augusta 
Real Faasilia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

del 27 de Marzo).

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Preocupado el Go
bierno de V. M. en examinar y 
seguir las grandes transforma
ciones de la política social y dis
puesto a marcar las soluciones 
jurídica» que, sin romper la nece
saria armonía de relaciones entre 
el capital y el trabajo, den am- 
plia satisfacción á los anhelos de j 
este último en todo lo que tienen de | 
legítimos, se ha encontrado con Î 
que un conflicto surgido entre la j 
Federación de contratistas del ra- | 
mo de la^construcción y los obre- ? 
ros de Madrid que en él se era- ? 
plean reclamaba imperiosamente í
su antención al plantear con agu
deza un problema de horas de 
trabajo y de cifra de salarios que 
el Gobierno, con carácter de ma
yor generalidad, tenía en estudio 
para solucionarlo en plazo no le
jano.

No sería posible que este pro
pósito sirviera de disculpa para 
demorar la acción gubernamen
tal. Frente á un conflicto inme
diato importante por el contingen
te de obreros que abarca, y mu
cho más importante por el pro
blema que plantea, el Gobierno 
no podía esquivar su interven
ción a pretexto de necesidad de 
un mayor plazo para el estudio 
de las cuestiones que iban a pro
vocar el rompimiento entre pa
tronos y obreros; desde el instan
te en que las reclamaciones obre
ras constituían una realidad cuya 
solución entraba de lien© en los los convenios entre Estados, sur- 
planes del Gobierno, era deber j gidos al humanitario conjuro de 
de éste salirle al encuentro sin i la «Asociación internacional para 
recurrir a expedientes dilatorios I la Protección legal de los Traba- 
que, aun siendo bien intenciona- । jadores», procurarían las mejo- 
dos, podían desvirtuar ante la - ras evitando simultáneamente la

I opinión pública la sinceridad del 
E propósito.
I Los obreros del ramo, de la 
I construcción de Madrid han soli- 
1 citado de sus patronos la fijación 
i de la jornada máxima .de ocho 
j horas a los que todavía no la dis-

fruteny la concesión de un aurnen- nosa, con grave daño, en esta úl- 
' tima circunstancia, para la masa 

trabajadora a que afectase y para 
la economía nacional, y, si fuera

I en los que no lleguen á dicha ci- 
I fra de dos pesetas; fundamentan 
I la solicitud de la concesión del 
¡aumento en el hecho de que, por 

el natural encarecimiento de las 
subsistencias, con los salarios ac- 

5 tuales no pueden atender al man- 
í tenimiento suyo y de sus familias.

?

Los patronos del ramo de la 
construcción no rechazan estas 
peticiones en el documento ele
vado a la Presidencia del Conse
jo de Ministros; las aceptan de un 
modo condicional, que es el si
guiente: ellos concederán la jor
nada máxima de ocho horas y un 
aumento de salario con arreglo a 
una escala proporcional que de
terminan, siempre que el Gobier
no o el Parlamento dicte una dis
posición por la que se establezca 
que se revisarán todos los precios 
de las obras contratadas al obje
to de mayorarlos en la cantidad 
correspondiente a! aumento que 
sufran los jornales.
- Cuuípliendo su deber interven
cionista que hoy requiere cons
tantemente la atención de los Go
biernos, el de V. M. ha comen
zado por examinar las dos soli
citudes formuladas por los obre
ros del ramo de la construcción 
de Madrid. En lo que a la prime- 

I 
?

g

Ï

que este problema de la revisión 
ra de ellas se refiere no puede | de los salarios, que también es 
negarse, sin negar la evidencia, | objeto de su constante preocupa- 

1 ción y acicate poderoso de su vo- 
í luntad, ha de decidirse: una Co-

que la jornada máxima de ocho 
horas es el límite de tiempo ideal
mente reconocido como justo, por 
razones de higiene y de moral 
social. Dicho límite de jornada 
no pudiera quizá tener hoy en su 
contra más razones suspensivas 
de su aplicación que aquellas que, 
fundándose en el peligro de una 
concurrencia internacional, pro- 
tejen al obrero mismo al defen
der de la ruina la industria en que 
está empleado; en estos casos.

í

concurrencia; mientras estos con 
venios no estén solemnizados, «cvcian caiar cons-
toda disposición gubernamental tituídos y en aptitud de cumplir 
G legislativa que a ellos se antici- : la trascendental misión que les
pase correría tai vez en algunos 
casos el peligro de resultar im
practicable o virtualraente rui-

I clase trabajadora, la limitación 
í á las ocho horas de la jornada 
I máxima.

La segunda petición, o sea la ? 
que se refiere a la determinación 
del salario, ya no puede ser re- 1 
suelta por el Gobierno con idén- j 
tica rapidez. 1

La solución a que se vaya, pre- 
cisaraente para que sea lo más j 
amplia y equitativa, tiene que es f 
tar integrada por el examen pre- | 
vio de diversos factores. |

Por ello entiende el Gobierno í

?
!

los Consejos paritarios que en un 
plazo breve, deberán estar cons- 

: la trascendental misión que les 
será encomendada.

; Pretenden los patronos del ra- 
mo de la construcción que no se 
puede hacer concesión alguna a 
los obreros, ni siquiera las que 
posiblemente afectan a necesida
des apremiantes del sustento co- 

f tidiano, sin que vaya aparejada a 
l estas concesiones una disposición 
j gubernaaaental o legislativa que 
■- haga obligatoria la revisión de 
I todos los contratos para fijar nue- 
j vos precios que engloben el au- 
j meato de ios salarios. El Gobier- 
' no estima que no puede sentar el 
5 precedente de que toda legítima 
’ concesión hecha a los obreros ha 
j de ir acompañada de una dispo- 
‘ sición coactiva, mediante la cual 
¡ el patrono halle los recursos para 
í el pago de los mayores gastos; ni 
í esto tiene precedentes, ni nada 
Î parecido se ha solicitado, por 
Î ejemplo, en relación con el alza 
I de ios materiales. ¿Qué razón 
• hay, pues, para exigirlo cuando 
I se trata, precisamente, del sala- 

rio del obrero? La técnica, las 
i reglas de buena administración y 
í en todo caso la merma transito

ria de parte de los beneficios, de
ben ser los únicos factores que 
tenga presentes el patrono para 
estudiar el prebleraa planteado y 
darle, patriótica y humanitaria
mente, una pacífica solución ar
moniosa.

Pero aun cuando la intención 
del Gobierno llevase a éste, y 
no es el caso, a prestar aten
ción a la demanda de revisión 
planteada por los patronos, los 
límites del Derecho civil están 
marcados con tanta precisión que 
el Gobierno no tendría disculpa 
si invadiese su terreno y atrope
llase derechos nacidos al amparo 
de un Código vigente.

He aquí por qué es imposible 
legalmente acceder ,a la preten
sión de los patronos, de la cual 
hacen éstos depender la conce
sión de las ventajas solicitadas 
por los obreros.

Por todo lo expuesto, el Go
bierno de V. M., con plena con
ciencia del cumplimiento de una 
de las más altas misiones que le 
están encomendadas, somete a la
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firma de V. M. el siguiente pro 
yect© de decreto.

Madrid, 15 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. d© V. M.,

Alvaro Figueroa.—Alejandro Ro- 
selló.—bicgo MuRoz Cobo.—José 
María Chacón.—Amalio Glmeno.— 
José Gómez Acebo.—Joaquín Sal- 
vatelía.—Leonardo Rodríguez.

REAL DECRETO

De conformidad con lo acorda
do por Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se establece la 

jornada máxima de ocho horas 
para los oficios del ramo de cons
trucción en toda España.

Artículo 2.® El Gobierno adop
tará las determinaciones que esti
me convenientes, en relación con 
la solicitud de aumento de jor
nal formulada por los obreros del 
ramo de construcción, en cuan
to conozca el dictamen de la Co
misión mixta nombrada con este 
objeto por Real orden de 13 del 
actual, que deberá ser elevado al 
Gobierno en el plazo de setenta y 
dos horas, señalado en dicha so
berana disposición.

Artículo 3.® En el término de 
ocho días, oído el Instituto de Re
formas Sociales, se crearán por 
Real decreto en toda España los 
Consejos paritarios que han de 
entender en los problemas^rela- 
cionados con el capital y el traba
jo y proponer al Gobierno las so
luciones que estimen pertinentes.

Dado en JPalaci© a quince de 
Marzo de mil novecientos dieci
nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Estado, 
Alvaro Figueroa.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Alejandro Re
selló.—El Ministro de la Guerra, 
biego Muftoz-Cobo.—El Ministro 
de Marina, José María Chacón.— 
El ¡Ministro de la Gobernación, 
Amallo GImeno.—El Ministro de 
Fomento e interino de Hacienda, 
José Gómez Acebo.—El Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Joaquín Salvatella —El Mi
nistro de Abastecimientos, Leo
nardo Ródríguez.

Gaceta del 16 de Marzo),

Mí&lst@rlG la Gebóraaclóa

REALES ÓRDENES

El Ministerio de la Goberna
ción ha estudiado los' anteceden
tes relacionados con la cuestión 
surgida entre los patronos y obre
ros del ramo de construcción; y

Resultando que por Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 13 del corriente se 
dispuso: 1.® Que por el Ministerio 
de la Gobernación se designara 
una Comisión mixta, compuesta 
de tres patronos, tres obreros 
pertenecientes al citado ramo y 
tres Arquitectos, para que se 
constituyeran en el plazo de vein
ticuatro horas y resolvieran en 
el de setenta y dos la petición for
mulada por los obreros referen
tes al aumento de una peseta en 
todos los jornales superiores á 
dos pesetas y de 50 céntimos para 

todos los que no pasasen de dos 
pesetas; y 2.® Que dicha Comi
sión, terminado el trabajo que se 
le encomendaba, diera cuenta in
mediatamente al Gobierno del 
resultad© del mismo, a fin de que 
éste pudiera adoptar las resolu- 
cione.s convenientes:

Resultando que en cumplimien
to de e.sta Real orden el Ministe
rio de la Gobernación, previa 
consulta con las partes interesa
das, nombró para formar parte 
de la mencionada^Comisión a^don 
Francisco Junoy, D. Francisco 
H. Viilastrigo y D. Luis Cano, 
en representación del elemento 
patronal; a D. Vidal Espinosa, 
D. Pabl© Sánchez y D. Francis
co Olalla, en representación de 
la clase obrera, y a los Arquitec
tos D. Ricardo García Guereta, 
D. Manuel Martínez Angel y don 
Gonzalo Iglesias Solazcano:

Resultando que por Real de
creto de 15 del corriente se e,sta- 
bleció la jornada máxima de ocho 
horas para los oficios del ramo 
de construcción en toda España; 
se determinó que el Gobierno 
adoptaría las determinaciones que 
estimara convenientes en rela
ción con la solicitud de aumento 
de jornal formulada por los obre
ros del ramo de construcción en 
cuanto conociera el dictamen de 
la Comisión mixta nombrada con 
este objeto por Real orden de 13 
del actual, que’había de ser ele
vado al Gobierno en el plazo de 
setenta y dos horas, señalado en 
dicha soberana disposición, y que 
en el término de ocho días, oíd© 
el Instituto de Reformas Socia
les, se crearían por Real decreto 
en toda España los Consejos pa
ritarios que habrán de entender 
en los problemas relacionados 
con el capital y el trabajo y pro
poner al Gobierno las soluciones 
que estimen pertinentes:

Resultando que la Comisión de
signada en virtud de la Real or
den antes citada de 13 del presen- 
te mes se constituyó y, después 5 que habla el artículo 1.593 del
de largas deliberaciones, some
tió en el plazo que en aquella so
berana disposición se señalaba, 
el siguiente laudo:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden del Ministério 
de la Gobernación fecha 14 del 
actual, en la que se dispone la 
creación de una Comisión mixta, 
compuesta de tres patronos, tres 
obreros y tres Arquitectos, para 
resolver la petición formulada 
por los trabajadores del ramo de 
construcción, referente al aurnen-i para su aplicación en reclaraa-
to de una peseta en todos los jor
nales superiores a dos, y de 50 
céntimos en ios que no pasen de 
esa cantidad, los que por virtud 
de esa disposición componen la 
Comisión citada se apresuraron 
a satisfacer los deseos del Go
bierno, reuniéndose repetidas ve- 

Ices para redactar su informe con 
la urgencia que el caso requiere.

’La Comisión, orgullosa de la 
misión conciliadora que el Poder 
público la ha conferido, tuvo su 
primera satisfacción al ver, en el 
curso de las deliberaciones pre
liminares, la unanimidad de cri
terio habida entre sus compo
nentes en cuanto al punto esen- 

: cial de las aspiraciones del ele- 
í mento obrero.
j , »Con el más amplio espíritu de 
I justicia, rehuyendo todo lo que 

pudiera parecer plataforma so
cietaria y atendiendo exclusiva- ; 

?

?

s s
Î
«

mente a ios dictados de la con
ciencia y a las enseñanzas adqui
ridas en la realidad, la Comisión 
convino en que la equidad y la 
razón acoMsejaban proclamar lí
citas las aspiraciones de los tra
bajadores, mucho más en las ac
tuales circunstancias en que la 
crisis de trabajo y la carestía de 
las subsistencias han llevado a 
los hogares humildes el espectro 
del hambre y la miseria.

»Y, en consecuencia, los in
dividuos que integran la Comi
sión, después de un sereno estu
dio, en el que han prevalecido la 
ecuanimidad y el mejor propósi
to de armonizar todos los intere- 
.ses, han acordado elevar á V. E. 
las siguientes conclusiones:

»1.^ La Comisión estima uná
nimemente que la’ pretensión de 
los obreros del ramo de cons
trucción e.s justa, legítima, opor
tuna y moderada, habida cuenta 
del alza extraordinaria que han 
tenido los precios de las subsis
tencias.

»2.®^ Considera también, por 
unanimidad, que el aumento so
licitado tiene carácter transito
rio, ya que las circunstancias 
que lo justifican lo son asimismo 
y que los jornales han de definir
se, así como la clasificación de 
los oficios, cuando la Sociedad 
central de Arquitectos dé cuna- 
plimiento a la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 12 de los corrientes y 
los Consejos paritarios realicen 
su trascendental misión.

»3.^ Estudiada la forma más 
justa y equitativa para abonar el 
aumento de jornales solicitado, 
entiende esta Comisión:

Que esa nueva concesión, 
hecha para satisfacer apremian
tes necesidades del sustento coti
diano del obrero, no puede ni de
be considerarse como una oscila
ción normal de los jornales de

Código Civil ni tiene relación al
guna con las condiciones gene- 
rales de la contratación, previs- 

. tas en las leyes civiles.
^b) Que por ese mismo carác- 

I ter especial y extraordinario de 
i la justa reclamación formulada 
I por los obreros, que se acusa 
¡ también en la forma particular en 
i que se trata de resolver, no pue- 
I de buscarse para su resolución 
I antecedentes de casos anteriores 
I ni puede constituir precedente

i
is

I ciones de índole diferente.
8 ^c) Que por la cuantía que re- 
I presenta la reclamación formula- 
I da, fuera de los límites de toda 
I previsión y por lo apremiante de 
I su aplicación, que viene a sumar- 
I se al aumento constante en los 
i precios que los materiales vienen 

experimentando y que gravaría 
extraordinariamente a los patro- 

i nos en los contratos vigentes, en- 
i tendemos que debe repartirse en 
' una cierta proporción con el ca
pital, si es que la solución que se 
busca ha de tener las condiciones 

Ide armónica, patriótica y huma
nitaria que se pretende.

»4.^ Al proceder al estudio de 
la forma mas justa y equitativa 
para el reparto del aumento soli
citado, la representación obrera 
declara que, desconociendo por 

su parte las condiciones legales 
y circunstanciales en que se des
envuelven y regulan los contra
tos privados de los patronos, no 
se cree capacitada para interve
nir en el estudio, que deja al cui
dado y conocimiento de patronos 
y Arquitectos, sin que ésta reser
va implique oposición al criterio 
de éstos. Realizado este trabajo 
con toda detención por la repre
sentación patronal y la de los Ar
quitectos, acuérdase, por unani
midad de unos y otros, que el 40 
por 100 del aumento debe ser a 
cargo de los patronos contratis
tas y el 60 por 100 restante con 
cargo a la entidad propietaria.

’Procede, pues, que por el Go
bierno de S. M. se acuerde que 
los Arquitectos-Directores rea
licen la revisión de las obras par
ticulares contratadas para de
terminar las diferencias que por 
el aunaento de una peseta en los 
jornales superiores a dos y de 50 
céntimos ea los que no exceden 
de dos pesetas corresponde abo
nar por los propietarios a los con
tratistas en lo que se refiere a las 
obras pendientes de realización.

»5.^ Cuando no hubiera ave
nencia entre el propietario y el 
centralista respecte al importe 
de esa liquidación, la Sociedad 
Central de Arquitectos hará gra
tuitamente el estudio y el dicta
men.

»6.^ La Sociedad Central de 
Arquitectos hace el ofrecimiento 
de influir sobre sus asociados 
para que renuncien a sus hono
rarios sobre el aumento que en 
el coste de las obras determine 
el eventual de los jornales.

»7.^ El aumento de una pese-, 
ta en los jornales superiores a 
dos pesetas y de 50 céntimos en 
los que no pasen de dos pesetas 
empezará a regir desde el día 23 
próximo, siempre que el Gobier
no dicte la oportuna disposición 
para ponerlo en vigor, de acuer
do cen las bases contenidas en 
este dictamen.

’Madrid, 17 de Marzo de 1919. 
—Ricardo G. Guereta.—Manuel 
Martínez Angel.—Gonzalo Igle
sias Solazcano.—Francisco Ju- 
noy.—Francisco H. Viilastrigo. 
—Luis Cano.—Vidal Espinosa.— 
Pablo Sánchez.—Francisco Ola
lla.»

Considerando que en el docu
mento entregado al Gobierno por 
la Comisión mixta nombrada en 
cumplimiento de la Real orden de 
13 de los corrientes, cabe distin
guir dos partes, una de pleno re
conocimiento de la justicia, legi
timidad, oportunidad y hasta mo
deración de las pretensione.s for
muladas por la clase obrera re
lativas al aumento de una peseta 
en los jornales superiores a dos y 
de cincuenta céntimos en los que 
no pasen de esa cantidad, y otra 
la referente a la forma de hacer
se efectivos esos aumentos en los 
jornales y determinación de quien 
haya de sufragar su importe:

Considerando, por lo que a la 
primera parte se refiere, que en 
este punto el Gobierno ha de li
mitarse a recoger la terminante 
declaración que en el laudo se 
contiene acerca de la justicia de 
las pretensiones del elemento 
obrero, y proclamarla en la for
ma más solemne para que sirva 
de base y punto de partida en las
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relaciones sucesivas entre el ca
pital y el trabajo, ya que la inter
vención del Poder público en la 
cuestión surgida entre los obre
ros del ramo de construcción y 
sus patronos no es ni puede ser 
otra que la de procurar términos 
de avenencia y facilitar, con cuan 
tos meoios y elementos estén a su 
alcance, la conciliación entre am
bas partes contendientes, en bien 
de los intereses generales cuya 
custodia le está encomendada:

Considerando, por lo que hace 
referencia a la forma de hacer 
efectivos los aumentos de jorna
les, cuya justicia, legitimidad, 
oportunidad y moderación que
dan proclamadas (cuestión ésta 
de la que el elemento obrero se 
ha inhibido por entender que ni 
estaba capacitado para ello ni 
afectaba tampoco a su interés), 
procede que el Gobierno, conti
nuando en su labor de facilitar 
la definitiva resolución del con
flicto, promueva aquellas gestio
nes que más directamente puedan 
conducir al fin deseado:

Considerando que declarado 
unánimemente en el documento 
de que se trata, por la represen
tación del elemento patronal y 
los Arquitectos, que el 40 por lÓO 
del aumento de jornales debe ser 
satisfecho por los patronos y el 
60 por 100 restante por la pro
piedad, por estimarlo así justo, 
procede que por dichos Arquitec
tos se practique una revisión de 
las obras pendientes de ejecución, ’ 
a fin de que, con toda clase de i 
elementos de juicio, se pueda pro- j 
curar la conformidad de aquella 
otra parte hasta ahora ausente . 
de esta labor de conciliación, y a ' 
la que por el Gobierno n© se dió : 
intervención en la Comisión mix- ¡ 
ta nerabrada por la Real orden ' 
de 13 de los corrientes, porque en * 
aquel momento se trataba tan \ 
sólo de una cuestión entre con- ■ 
tratistas y obreros: 1

Considerando que, con arreglo 
a la base séptima del laudo en
tregado al Gobierno por la Co
misión mixta, los aumentos de 
jornales habrán de hacerse efec
tivos a partir del día 23 de los 
corrientes, sin más condición que 
la de que el Gobierno dicte las dis- ; 
posiciones necesarias para po
nerlo en vigor, disposiciones que, 
según se indican en el propio do- ■ 
cumento, se refieren exclusiva
mente a la revisión antes expre
sada en las obras pendientes de 
realización:

Considerando que al objeto de 
que las cuestiones surgidas entre 
los elementos patronal y obrero 
del ramo de construcción tengan 
un arreglo definitivo es necesario 
que queden bien precisados algu
nos de los extremos que fueron 
objeto del Real decreto de 14 de 
los corrientes, 3» a este efecto 
conviene declarar que la jornada 
de ocho horas que allí se esta
blece comenzará a regir, como 
el aumento de jornales, el día 23 
del corriente mes, y que serán de 
aplicación por analogía cuantas 
disposiciones relativas a inspec
ción y penalidad se contienen en 
la ley de Jornada mercantil,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l .° Que en virtud de lo con
signado por unanimidad en la 
base primera del laudo dictado 

j por la Comisión mixta nombrada 
¡ en cumplimiento de la Real orden 
I de 13 de los corrientes, o sea la 
j justicia, legitimidad, oportunidad 
I y moderación de las pretensícne.s 
s obreras, y I© consignado en la 
5 base séptima del propio docu- 
j mento, el dni 23 de los corrientes 
I empiecen a regir lo.s aumentos de 
I una peseta en los jornales supe- 
} riores a dos pesetas, y 0,50 en los 
j inferiores a esa cantidad.
I 2.® Que al objeto, de procurar 
? de los propietarios de las fincas 
I el abono a los contratistas del 60 
I por 100 de los aumentos que se 
I conceden y de allegar los elemen- 
j tos de juicio necesarios para una 
j exacta determinación de ese tan- 
Î to por ciento, por ¡os Arquitec

tos de ¡as obras se practique una I 
revisión de la parte que en las ¡ 
mismas se halle pendiente de eje- S 
cuciÓH. 8

3 .® Que la jornada de ocho 
horas que para los obreros del 
ramo de construcción se estable
ce en el Real decreto de 14 de los 
corrientes, empiece á regir el día 
23 del mismo mes; y

4 .® Que se apliquen por analo
gía a esta prescripción de la jor- j 
nada de ocho horas, mientras I 
otra cosa no se resuelva, las dis- j 
posiciones que en materia de ins- J 
pección y penalidad se establece | 
en la ley de Jornada mercantil, ?

De Real orden lo comunico a I 
V. S, para su conocimiento y j 
efectos. Dios guarde á V. S. mu- | 
chos años. Madrid, 22 de Marzo í 
de 1919. 1

GIMENO

Señor don Ricardo García Gue- 
reta. Presidente de la Comisión 
mixta nombrada por Real or
den de 13 del actual.

(Gaceia del 23 de Marzo).

En cumplimiento de lo preve
nido por la Real orden de este 
Ministerio de 22 de los corrientes 
y al objetó de precisar quién ha 
de sufragar y en qué proporción 
los aumentos de jornal allí acor
dados a los obreros del ramo de 
construcción,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer se nombre una 
Comisión compuesta de tres re
presentantes de la Cámara de la 
Propiedad Urbana, tres de la Fe
deración Madrileña de los Gre
mios de Construcción é Indus
trias diversas y otros tres de la 
Sociedad Central de Arquitectos, 
para que procedan a determinar 
quién ha de sufragar esos aumen
tos dfe jornal y en qué proporción, 
en el término de cuarenta y ocho 
horas.

De Real orden lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Mar
zo de 1919.

ü

GIMENO j

Señor Presidente de la Cámara I 
de la Propiedad Urbana de Ma- | 
drid y demás Entidades que se i 
citan. I

{Gaceta del 27 de Marzo.)

CIRCULAR
En cumplimiento de lo preve

nido en la Real orden circular de 
fecha 4 del actual , se hace saber 
por medio del presente Boletín 
Oficial, que ¡os individuos de la 
L® y 2.^ situación dsl servicio de 
lo.s cupos de filas e instrucción, 
pertenecientes á la 2.^ Compañía 
del primer Regimiento de Zapa
dores Minadores, pasa a pertene
cer al quinto Regimiento de Za
padores Minadores, de nueva 
creación en Valencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 27 de Marzo de 1919.
El Qoberaaeler,

Casimiro Torre Sàncàez-Somoza

I Rdmínistración de Contribuciones

Contribucíón teritorial 
EDICTO

228
Como a pesar del tiempo trans-

* * *

Ayuntamientos y Juntas periciales qne figuran en descubierto TOTAL 

a recaudar en el 

año 1919

Responsabilidad

de la cuarta parle 
por el 

primer trimestrepueblos CONCEPTOS

Briñas..................... Rústica amillarada 3122 73 780 68
Idem........................ Urbana id. 1802 31 450 58
Canales.................. Rústica id. 2999 63 749 91
Idem........................ Urbana fiscal 1326 99 331 74
Cenicero................. Rústica amillarada 29212 24 7303 06
Idem....................... Urbana id. 9553 94 2388 48
Foncea................... Rústica id. 10508 09 2627 02
Idem................... .... Urbana id. 1685 53 421 38
Gimileo................... Rústica id. 1434 86 1358 71
Idem........................ Urbana id. 498 40 124 60
Jubera..................... Rústica íl. 15970 31 3992 58
Villarta Quintana.. Rústica id. 4831 92 1207 98
Idem........................ Urbana id. 804 99 201 25

Logroño, 21 de Marzo de 1919.—El Administrador de Contribu
ciones, P. S., F. Lorenzo de la Vera.

Administración de Contribuciones
yVnvxncio 240

Por el presente, se notifica a las Sociedades anómimas siguientes 
las liquidaciones provisionales practicadas para la fijación de las cuo
tas mínimas sobre el capital, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 del Real decreto de 25 de Abril de 1911.

Y se les advierte que el ingreso de dichas cuotas habrá de ingre
sar en el Tesoro dentro de los quince días siguientes al de esta pu
blicación, pues de lo contrario, se hará efectivo por la vía ejecutiva

SOCIEDADES
1

CAPITAL CUOTA TIPO

Aguas Potables.............................. 100.000 » 600 » 6 por ciento
Arte y Variedades......................... 2.000 » 12 » 6 id. id.
Beti-Jai............................................ 110.305*05 661*83 6 id. id.
Electra Cenicero............................ 48.538‘48 145*61 3 por mil
Electra de Río Tirón..................... 22.676‘J3 136*05 6 por ciento
Electra Rioja................................. 15.000 » 90 » 6 id. id.
Hidro Electra de Nájera................ 197.451*87 1.184*71 6 id. id.
La Divisa........................................ 1.147*96 6*88 6 por mil
L.a Artística Teatral...................... 2.000 » 12 > 6 id. id.
Orduña y Otero............................ 63.000 »

_______
378 > 6 id. id.

de apremio.
Logroño, 22 de Marzo de 1919.—El Administrador de Contribu- 

I ciones, P. S., J. Lorenzo de la Vera.

currido desde la publicación de^ 
edicto de esta Administración en 
el Boletín Oficial de fecha 8 de 
Febrero último, los Ayuntamien
tos y Juntas periciales morosos 
en la remisión de los repartimien
tos de rústica y urbana no han 
realizado dicho servicio hasta la 
fecha, el Sr. Delegado de Ha
cienda, a propuesta de esta ofici
na y por decreto de 20 de los co
rrientes, se ha servido hacer res
ponsables á las citadas Corpora
ciones de los pueblos que al final 
se expresan, raancomunadamente 
al pago del primer trimestre con./ 
arreglo al cupo publicado en el 
Boletín Oficial, de conformi
dad con el artículo 81 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885, que deberán hacer efectivo 
dentro del plazo legal.

SGCB2021
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Por Real ©rden de fecha 24 del actual, se ha aprobado una nueva 
tarifa de precios de venta de las labores que constituyen la Renta de 
Tabacos, tarifa que ha de regir desde 1.® de Abril próximo, hacién* 
dose necesario el recuento y valoración de las indicadas labores, cu
yos precios se aumentan, que resulten existentes al comenzar las 
operaciones de dicho día 1.® de Abril en los almacenes y expendedu
rías de la Compañía Arrendataria de Tabacos, para que la misma 
se haga cargo de la cantidad a que ascienda la diferencia o aumento 
entre el importe de dichas existencias a los precios actuales y el que 
resulte de su valor a los nuevos precios; y al efecto, y por lo que co
rresponde a las formalidades con que deben ser practicadas, esta Di
rección general, ateniéndose a 1© dispuesto en la citada Real orden, 
se ha servido acordar que se comuniquen a V. S. las siguientes re
glas a que dichas operaciones habrán de ajustarse:

Primera. Que terminadas que sean las operaciones del día treinta 
y uno del actual en los almacenes de las Representaciones, Adminis
traciones subalternas y Expendedurías de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, se practique un recuento de las existencias que resulten 
para el día siguiente de las labores cuy©.s precios han sido aumenta
dos por virtud de la tarifa citada, fijando su importe a los precios ac
tuales y a los nuevos precios, y determinando la diferencia o aumen
to. Dichas labores son, a saber:

CLASES DS LABORES UNIDADES DE VENTA
Preeios 
actuales

Pesetas

Nuevos 
precios

Pesetas

Picados

Fímí. . . '.{Superior. . . Paquete de 125 gramos. . 2,30 2,80
Idem de 125 id.................. 2 2,40

Cigarros

Farlas.. . .JSuperiores.. . Cajas de 50 cigarros. . .
Cigarro. ......

15
0,30

20
0,40

(Finos .... Idem................................. 0,25 0,30
/Finos .... Idem................................. 0,2.5 0,30
[Marca grande.. Idem................................. 0,20 0,25

Caja de 5© cigarros. . . 10 12,50
iMarca grandelPaquete de 20 id. . . . 4 5

modernos. . Idem de 6 id. . . . . . 1,20 1,50
Peninsulares. .( . Cigarro............................ 0,20 *0,25

Marca chica. .Ildem. . ........................0,15 0,20
iCaja de 50 cigarros. . . 7,50 10

íMarca chícaJPaquete de 20 id. . . . 3 4
' modernos. . Idem de 6 id................ .... 0,90 1,20

Cigarros.......................... 0,15 0,20

Cigarrillos

Superiores, ,......................... Cajetilla de 25 cigarrillos 0,50 0,60
Idem de 20 id................... 0,40 0,50

Finos. . .............................. Idem de 25 id.................... 0,35 0,45
Idem de 20 id.................... 0,30 0,40

Labores especiales
.Paquetes de 500 gramos.. 15 18

Pleadira habana. ......¡Idem de 250 id.................. 7,50 9
Ildem de 125 id.................. 3,75 4,50

[Perfectos, . . iCajas de 25 cigarros. . . 
Cigarros.......................... 
■Cajas de 50 cigarros. . . 
Cigarros..........................

15
0,60

18,75
0,75Cigarros. . .1 

(Entreactos.. . 20
0,40

25 
0,50

Caja de madera de 200 ci-
i garrillos....................... 11,75 14,10

Cigarrillos elegantes emboquillados.. . Idem de 100 id.................
ICajetilla de hojalata de 14

6 7,20

' ídem.............................. 0,90 1,10
Idem cartulina de 14 id. . 0,80 1

0,70
0,70

0,85
0,85

gantes.. -/Algodónhebra.'Idem de 18 id................... 0,70 0,85

Segunda. Que el recuento de las existencias se verifique: en los 
Almacenes de las Capitales de las provincias, ante una Junta com
puesta del Delegado de Hacienda, del Interventor de la misma, del 
Representante de la Compañía Arrendataria de Tabacos y de un 
Oficial de la Rrepresentacióa, como Secretario, sin voz ni voto; y 
en los de las Administraciones subalternas de Tabacos, la Junta 5

para el recuento la formarán el Alcalde de la localidad, el Adminis
trador subalterno y el Secretario del Ayuntamiento, levantándose 
acta por triplicado en les modelos impresos que al efecto facilitará 
el Representante de la Compañía. De los tres ejemplares de cada 
una de estas actas, el Representante de la Compañía entregará un© 
al Delegado de Hacienda con los correspondientes re.sámenes, cuyos 
documentos remitirá el Delegado a la Representación del Estad© en 
el Arrendamiento de Tabacos.

Tercera. Que el recuento y valoración de las existencias en las 
Expendedurías se haga como sigue: En las Capitales de las provin 
cias, por empleados de las Delegaciones de Hacienda y de las Re
presentaciones de la Compañía, designados por los respectivos De
legado y Representante, de común acuerdo, los cuales asignarán a 
cada empleado, o por comisiones de dos o más, el número de Expen
dedurías cuyas existeneias deban recontar, cencediéndose, al efect©, 
a aquellos funcionarios las más amplias facultades. En las localida
des en que haya Administración subalterna, el recuento se hará por 
empleados del Ayuntamiento y de la Administración subalterna, de
signados por el Alcalde y el Administrador, de común acuerdo y, 
como se dispone por la regla anterior, sin ninguna clase de limitacio
nes; y en las poblaciones en que no haya Administración subalterna 
de Tabacos, los Alcaldes dispondrán lo que consideren más conve
niente para que el recuento se haga por dependientes de su autori
dad. A estes recuentos asi.stirá necesariamente el respectivo expen
dedor y, por los resultados que ofrezca el de cada Expendeduría, se 
levantará acta por triplicad© en los ejemplares que al efecto facilita
rán también los Representantes de la Compañía, debiendo los ex
pendedores prestar en estas operaciones los servicios que de ellos 
demanden los conaisionados, Les Alcaldes de las localidades en que 
no haya Administraciones de Tabacos, reunirán y entregarán les 
tres ejemplares de dichas actas al respective Administrador de Ta
bacos, quien las remitirá, con las correspondientes a su localidad, al 
Representante en la provincia de la Compañía, pasando éste, a su 
vez, un ejemplar de cada una de ellas al Delegado de Hacieada, para 
su envío a la Representación del Estad© en el Arrendamiento de Ta
bacos; y

Cuarta. Que terminado el recuento y valoración de las existen
cias en cada Expendeduría, el comisionado que practique estas ©pe- 
racion-js, fije en el local de la misma, en sitio visible para el público, 
un ejemplar impres© de la nueva Tarifa de los precios d« venta.

Lo que se publica para conocimiento de las Autoridades que han 
de intervenir en los recuentos a que la presente se refiere, esperan
do de su celo 1© practiquen en los plazos y con las formalidades que 
se previenen.

L®gr®ño, 26 de Marzo de 1919.—El Administrador especial de 
Rentas Arrendadas, Juan Bautista Pole.
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K Jdf« del Detall del Parque de Inten- 
deaoia de LogroRo.
Hago saber: Que á. las dooe horas del 

día aineo de Abril próximo, se cele
brará ante la Junta eeonómiea del ci
tado Kstableaimiento, y en el local ^ue 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cebada, sal, leña, paja 
para pienso y larga de centeno, jabón, 
sosa eristaliaada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposieiones con resguardo que 
acredite haber depositado el 6 por 100 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios límites provisionales que figuran 
en el pliego de condieiones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, de Marzo de 1919.—El 
Jefe del Detall.

Áledelo de /¡r©p0sicíén
©on P. do T., vecino de. , habitan

te en la ©alie de..... , enterado del anun
cie inserto en el Bqlbtín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli-. 
ga con sujeción á las cláusulas dei ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes:

T... quintales métricos de.......al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Subasta Extrajudicial 
-- sa —

El día 29 de los corrientes, y 
hora de las doce de su mañana, 
se venderá en pública subasta, 
ante el Notario de esta ciudad 
D. Raimundo Peña Arteche, una 
casa habitación con corral y cu
biertos, situada en la calle del 
Muro Alto de esta ciudad, propie
dad de los testamentarios de don 
Manuel Castillo Alvarez.

Se carece de títulos escritos é 
inscriptos.

Las demás condiciones se ha
llan de manifiesto durante los días 
laborables en la referida Notaría.

Alfaro, 7 de Marzo de 1919.— 
El Albacea testamentario, Ale
jandro Llórente.
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